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PARTE OFICIA 1 / 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE BÍISHICENCIA.— NEGOCIADO 1." 

: Circular. 

Núm. 341). 

• En dos "oircnlares, §o ha recor
dado á los Sres. Alcaldes de 15, 

"provincia,'remitiesen á este Go
bierno los datos ¿referentes- á las 
•memoriasi ;.{>atronatós y; pbras 
piás que existan en sus respecti
vos Ayuntamiento!, faltando al 
cumplimiento de este importan
t e servicio los' qúe á continua
ción se espresan. Por última vez 
les prevengo que si al término 

' de seis días no obran en el Go-
bierno los datos que- se recla
man, saldrán sin mas aviso co
misionados de apremio á reco
gerlos. 

Armunia. 
Carrocera. 
Cimanes del-Tejar. > ; i 
Garrafe. 
Gradefes. ... , 
León. . 
Mansilla Mayor. • 
Valdefresno. 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado. 
Villamandos. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Villaturiel. 
La Ertina. 
La Robla. . 
Rediezmo. 1 
Valdelugueroi. 
Vegacervera. 
Vegaqnemada. 
Láncara. 
Las OmaSas. 
Li l lo . 

Prado. 
Salomón. 
Vegamian. 
Almanza. 
Calzada.: 
Castromudarra. 
Gordaliza del Pino. 
Joarilla. 
La Vega de Almanza. 
Sahagun. 

. Santa Cristina 
Villamartin de D. Sancho. 
Villaselán. • / . 
Álgadefe. 
Ardon. 
Cabillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. . 

, Gordoncillo. 
' Izagre. . 

Matanza. 
' Santas Martas. 
| Toral do los Guzmanea. 
• Valdeinora. 

Valencia de D. Juan. 
Villacé: 
Villamandos. 
Villamañan. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaijuejida. 
San Justo de la Vega. 
Santiago Millas. 
'furcia. 
Villamejil. 
Encinedo. 
Folgoso. 
Priaranza. 
Sigueya. 
Toral de Merayo. 
La Baüeza. 
Castrocalbon. 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Regueros de Arriba. 
Roperuelos del Páramo. 
Soto de la Vega. 
Valdefuentes. 

Vi l lamont ín . 
Alvares. 
Bembibre. 
Cubillos. 

, Balboa, 
i Barjas. 
: Berlanga. 
1 Kabero. 

Peranzanes. 
Pórtela. 
Valle Pinplledo. 
Vega Espinareda. 

León 12 de Octubre do 1869. 
— E l Gobernador^ Vicente Loltil. 

CIRCULAR. 

Núm. 350. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civi l y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura, 
de Oionsia Suarez, vecina de . la 
ciudad de Oviedo y cuyas señas, 
á continuación te espresan, y 
caso de ser habida ponerla á dis
posición del Sr. Gobernador de la 
provincia del mencionado Ovedo. 

León 12 de Octubre de 1869. 
— E l Gobernador= Vicente LobU. 

Señas de Dionfcia Suarez. 

Edad 24 á 26 ailos, estatura 
regular, pelo rojo, ojos azulados, 
nariz afilada, color bueno, tiene 
una berruga en la cara, lleva un 
niilo contigo, viste chambra y 
vestido de sarasa claro, y pafíne-
lo encarnado á la garganta. 

CIRCULAR. 

Núm. 351. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de

pendientes de este Gobierno de 
provincia, procederán á la. busca 
y captura de las personas en cu
yo poder se halle un caballo de 
la pertenencia de Cristóbal Mar
cos Fernandez, vecino de Santa 
Marina del Rey, y el cual desa
pareció del término del Santua
rio del Camino el dia 28 de Se
tiembre últ imo, y en el caso de 
ser habidos, ponerles con la re
ferida caballería á disposición del 
Alcalde popular de Valverde del 
Camino. León 12 de Octubre de 
1869.—El G o b e r n a d o » Victnte 
Lobil. •' 

Señas del caballo. 

Pelo rojo oscuro, alzada siete 
cuartas, edad cinco á seis años, un 
poco -rozado de la silla atrás y al 
lado, izquierdo á la costilla y la 
paleta herrado de todos cuatro 
remos y un esparaban en el lado 
derecho de atrás y el andar un 
poco abierto de atrás; l leva una 

"albarda maragata, unas alforjas, 
una.almohada rajona contra en
carnada, una saca desudadero, un 
cincho de correa de becerro con 
dos hevillas y una cadena en la 
alforja, ronzal y freno. 

Nám. 152. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
de Gaspar Rodríguez, sumariado 
por el delito de rebelión, .y cuyo 
sujeto al ser conducido por t rán
sitos de justicia al. presidio de 
Cartajena, se fugó en el pueblo 
de VUlamóros de Mansilla, po
niéndolo caso de ser habido á d i s -



posición de osta Gebierno de pro-
vincin. León 11 de Ootubre de 
18tí9.—El Gobernador= Victnt» 
£oUi . ,, 

Seila» del preso Gaspar nodri-
driguez, yecino' de ^Sto íga , de 
edad de 38 afiosv1 estatura5; corta, 
pelo y ojot negtós , iiíáriz'- , regu
lar, barba poblada negra, cara 
redonda, color t r igueño; Tiste 
pantalón de paüo Astudillo todo 
roto, chaqueta del mismo paQo 
bastante deteriorada", chaleco 
negro usado, sombrero negro 
hongo en mal «so, camisa de 
estopa, y gasta carrique de paño 
blanco en buen uso ^ boreegüies 
blancos rotos. . 

la presente solicitud, sin perjui-
io de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para que 
en el término du sesenta dias 

MISAS. V , 

J9.: Vicente Lobit,- Qobernador ci
vil ilí esta provincia; ele. ele. 

Hago saber: que,por I ) . Franr 
cisco .Rosendo Alv^rez, Reciño de 
Madrid, residente en dicho >puii-, 
to, calle de í e l a y p , h." 06, ; dé 
edad , 59 afios;, profesión em
pleado, se ha presentado en; la 
Sección, de. Fomento de ...este Goi 
bierno_ de provincia en el dia diei 
del.'mes de Octubre, á las diez.éii 
punto de su mañana, una soli
c i tud; de registro pidiendo done 
pertenencias de la mina de car
bón de piedra llamada Misa, si
ta en término realengo del pueblo 
de la «Pola de Gordón, Ayunta
miento, del mismo nombre, al si
tio de monte Cerollo, y linda 
á todos aires con terreno común 
de dicho pueblo; hace la desig
nación dé las citadas doce perte
nencias en la forma siguiente 
se tendrá por punto dé 'partida 
la zanja hecha en el •Corollo, en 
donde se fijará la l . " estaca; ; 
desde esta'en dirección al Po 
niente se medirán 44 metros en 
donde se fijará, la 2." estaca; des
de esta en dirección al Mediodía 
30 metros en donde se fijará la 
3.' estaca; desde esta en dirección 
a l Saliente se medirán 1.230 me 
tros,.en donde se fijará la 4. 
estaca; y desde esta en dirección 
al Norte se medirán 40 metros y 
se fijará la 5.' estaca; quedando 
así cerrado el rectángulo dé las 
citadíis'pertenéiicias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
deposito prevenido por la loy, i e 
admitido por decreto de este dia 

darl i anunciar en el Boletín ofi
cial para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Valderrey y Setiembre 27 5de 
contados desde la l fécha ' déSi.este i 18G9.—José Alonso. 
edicto, puedan préscnta¿.e¿C.este J 
Gobierno sifs oposiciones los' que i 
se-Consideren con derecho a l to - ¡ 
do ó parte del terreno solicitado, j 
según previene el articulo 24 de ' 
la ley de minería vigente. León 
10 de Octubre de 1869.—El Go-
bernador= Vice7ite Lolñt. '' 

DE (,08 AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslUucioñal de Éioseco. 
de Tapia. < • •' 

Todas las personas llamadas á 
figurar en el repartimiento del 
impuesto personal del presente 
año econtímico, presentarán en 
la Sécretaría de este Ayunta
miento, asi contribuyentes • del • 
distrito, como forasteros qué po-¡ 
sean bienes dentro del radio del 
mismo, . .dentro- del término de 
seis dias desde la inserción de es
te anuncio ,eá el Boletín oficial 
de la provincia, las oportunas 
declaraciones juradas,. manifes
tando el haber diario que disfru
ten,'conforme á los artículos 25 
y 26 de la instrucción de 10 d* 
Agosto últ imo; pasados los cuá
les, ¡procederá la Junta reparti-1 
dora con arreglo al árt^ 36 de d i 
cha instrucción. 

Rioseco de Tapia 5 de Octubre 
de 1869.—El Alcalde, Isidoro 
Zapin. 

Alcaldía coHslilucioml de <: 
Valderrey. 

Constituida la Junta encarga
da del repartimiento de impues
to personal correspondiente al 
año econtímico de .1869 á 1870, 
ha acordado que en el preciso tér
mino do 8 dias contados de l a i n r 
sercion de este anuncio presen
ten todos los contribuyentes com? 
prendidos en este municipio rer 
liciones juradas de su haber, con
forme y ajustada* en un todo al 
modelo n ú m . 2." de la instruc
ción; debiendo advertir que pa
sado dicho tiempo la Junta hará 
la clasificación de riqueza que 

| orea eo;iveniente;.por lo qua .se 
: suplica AV. S. tenga á bien raan-

.•¿¡¡UeágUa,] cónstiiucionál do;,-: 
Congosto. 

Instalada en este Ayuntamien
to la Junta repartidora, en cum
plimiento" de lo que dispone en 
los artículos 15 y 16 de la ins
trucción de 10 de Agosto ú l t i 
mo, para el repartimiento del i m 
puesto personal correspondiente 
al presente año econtímico dé 
1869 á'187<V se hace sab'er á t o 
das las personas que con arreglo 
á los artículos 2, 3, 4 y 7' deban 
ser inscritas en el reparto de es 
te Ayuntamiento que á término 
de 8 dias siguientes al de la pú 
blicaciou de este aúúncio1 en el 
Boletín oficial de la provincia', 
presenten en la Secretaría ' del 
mismo Ayuntamiento sus;respec 
tivasrelaciqnes.'seguri se ordena 
en, los artículos 25 y : siguientes 
arregladas "al modelo. inserto' en 
el Boletín oficial, núm." 102 'qüé 
estará de mauifiesto en la citada 
Secretaría, con la ley, decretos 
é instrucción: apercibidos que de 
no verificarlo, se hará la. clasifi
cación por la Junta y les parará 
el perjuicio consiguiente. • 

Congosto y Octubre.3 de 1889. 
El Alcaide, Lorenzo "Ramos. 

Alcaldía- eonstilueional, de 
Columbrianos. 

Para proceder con. acierto á l a 
formación del impuesto; personal 
de este Ayuntamiento, se rue
ga d'.todas las personas que pro
cedentes de este municipio per
ciben haberes ¿ utilidades per
tenecientes á rentas de to las cla
ses de propiedades inmuebles: al 
cultivo y ganadería, á las que se 
obtengan por cualquiera profe 
sion, industria ó comercio lo 
mismo que á las que correspon
dan á sueldos, salarios, jornales 
y á cualquiera obvención que se 
asimile á la clase en las espresa 
das, la necesidad de presentar 
en el preciso término de ocho 
dias las declaraciones que pre
viene la instrucción, para que la 

l Junta encargada de la egecucion 
de aquel pueda con datos positi 
vos desempeñar como desea su 
cometido. Coluiubrianos Octúbré 
6 de 1869.—Domingo Rodríguez 

Alcaldía conslüttcional de 
Carracedelo. 

Instalada l a Junta repartidor 
del derecho personal de este mu
nicipio en sesión do este dia acor
dé que ¡todos los que se conside-
¡renComprendidos según la ley 
eá?éi repártimiénto del impuesto 
personal para el presente año 
económico de 1S69 á 1870, ya 
vecinos como forasteros presen
ten á la misma relaciones j u r a 
das con arreglo.al modelo.anser-
to en el Boletín oficial del viér-
nes 27 de Agosto último, dentro 
del término de sesto dia de que 
este sea inserto en dicho Boletín, 
en el bien entendido que el con-
tribuyente. que. no la -presente 
dentro del espresádo término ó 
la presentare fraudulenta se le 
calculará su haber por íá Junta 
en el modo que previene l á refe-
rida ley, y les parará perjuicio.' 

Carracedelo Octubre s de 1869. 
—Bernardo Amigo. 

'Alcaldía cónstiluciónal de_ Urdia-
lés del Páramo. 

• Habiendo terminado, el repar
timiento del -impuesto personal 
correspondiente al año económi
co de 1869;á,1870, se previene á 
todos los,contribuyentes sujetos 
á.dicho.impuesto se presenten en 
reclamación . de agravios . en ,el 
término de cinco dias contados 
desde la inserción del presente 
anuncio, pasados los cuales sin 
verificarlo les parará el per ju i 
cio consiguiente. Urdíales; 8. de 
Octubre de 1869.—El Alcalde, 
Mateo Franco. 

Aymlamimto dt la Vecilla; ' 

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por esta A juntamiento 
durante el mes de Setiembre ante
rior y que se forma con arregló al 
articulo "6 de la ley municipal. 

Dia i . 

Se verifictí el sorteo delosaso-
eíados que han de componer la 
Junta repartidora del; impuesto 
personal de 1869 á 70 eh-virtud 
de orden de la Administración 
económica de la provincias ' 

Dia 1. . , 

Se acordó por la Jurita"de par
tido la liquidación de cuentas 
con el Depositario del mismo; 
que en caso de resultar déficit 
en el presupuesto, se adiccion* 



Oon un 20 por 100 sobro el apro
bado; que cata Junta ha de oele-
lirar preciiamente dos sesiones 
•il año, una en los últimos dias 
de Marzo y otra on los últimos 
de Setiembre, sin perjuicio de las 
estraordintrias que sean necesa
rias; que «e admitan y sean 'lo 
abono á los Ayuntamientos lo» 
recibos do sooorros, siempre que 
estén intervenidos onla debida 
forma; que eni los primeros ocho 
dias de cada trimestre ingresen 
en Depositaría las cuota» con 
que contribuye cada Ayunta
miento, y por últ imo que por el 
Alcalde presidente se gestione 
eficazmente para, que sean rein
tegrados los socorros hechos de 
preso» que tengan con qué res
ponder. '. i "': 

Ditt 12.' 

, Se acordó pasar una circular 
Í¡ los Alcaldes de barrio del tu u-
nicipib1 pira que ' liagan saber á 
sus vecindarios la , obligación; de 
satistacer .al • Recaudador antes 
del dia 2Ó .précisainérite-'ló ' que 
adeudan; por impuesto, personal.- , 

- ü ia i t í .v 

Se puso en posesión del Juz
gado, de paz dé este; Ayun ta 
miento el.Licdo.D. Juau Gómez, 
después de haber^ prestado el de
bido juramento á l á ' 'Goristitu-
cion. ' 

J)ia 26. 

Se dotermind la fijación de 
edictos en los pueblos del muui-
cipio para que.A en el término de 
ocho dias presenten los contri
buyentes las declaraciones jura
das que marca la instrucion pro
vincial de 10. de Agosto último 
y que han de servir do base para 
la formación del repartimiento 
personal del 09 al 70. La Yecilla 
0 de Octubre doisGO.—V." B.0— 
131 Kegidor 1.°, Isidoro Castailon. 
—Juan García, Secretario. 

Alcaldía consiiíuoional de Campo 
de Villa vidél. 

Por defunción del que la des
empeñaba se halla. vacáúte la 
Secretaria de este Ay untamiento 
dotada con el sueldo anual de 
ciento treinta escudos,: pagados 
por trimestres del presupuesto 
niunicipál. 

"Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Presidente del 
miimo.Ayuntamiento en el té r 

mino do 30 dias contados desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio on el Holetin oficial de 
la provincia. 

(.'ampo do Villavidól y Octu
bre 1 Ido 18(59.—lil Alcalde, To
más Castillo. 

,' Alcaldía coaslUucional de Bercia-
\ nos del Páramo. 

Para proceder con acierto á la 
formación del impuesto personal 
en este Ayuntamiento para el 
presente año económico, se ha
ce preciso que todas las perso
nas así vecinas como forasteras 
que perciban en dicho Ayunta
miento haber procedente de fin
cas, de efectos públicos de indus-
tra, profesión, de jornales, sala
rios, etc. presenten en el t é rmi 
no , 8 dijis en la Secretaría de 
Ayuntamiento las competentes 
declaraciones juradas con arreglo 
á instrucción, para que la Jun
ta pueda practicar la operación 
indicada. . • " -

Be reíanos del Páramo tí de Oc
tubre de 18G9.—El Alcalde, Fran
cisco Ródrigiiez.. . 

Alcaldía coiisliliicional de 
Vlllacé. -

" S i n embargo de', fijar edicfos 
en todos;. los pueblos de este 
A y u ntamiento . manifestando pre
senten las declaraciones juradas 
que proviene el art. 25 de la ins
trucción todos los contribuyen
tes asi vecinos como forasteros 
llamados á figurar en el reparto 
personal para el presente año eeo-
nómicode sus haberes proceden
tes de fincas, rentas, industria, 
jornales, salarios etc. en térmi
no de 8 dias: Suplico á V. S. se 
digne mandar .se anuncie en el 
Eoletin oficial, de la provincia 
para que -no tengan nada que 
alegar. 

Villacé 9 do Octubre de 1809. 
—Miguél Cubillas 

3— 
cedentes de fincas de efectos pú
blicos do ind ust ria. profesión Jor
nales, salarios etc. presenten en 

' el término de ocho dias en la So-
crelaría del Ayuntamiento las 

• competentes declaraciones ju ra -
; das con arreglo á instrucción, 
! para que la Junta pueda practi-
j car la operación indicada. 

Villamol y Octubre 8 de 1869. 
! — E l presidente, Diego Alvarez. 

: por hurto de titos, pan y esea-
i beche, se sacan á pública su-
| basta por tercera vez los bienes 
j que con su retas* se espresan á 
j continuación. 

Alcaldía constiluctonal de Vega 
de Infanzones. 

Todas las personas llamadas á 
figurar en el repartimiento del 
impuesto personal, presentarán 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, así vecinos como foras
teros, al término de ocho dias 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial las oportunas 
declaraciones, manifestando el 
haber diario que disfruten, con
forme á los artículos 25 y 26 de 
la instrucción de 10 del ú l t imo 
Agosto,, pasados los cuales sin 
verificarlo procederá la Junta re
partidora con • arreglo al .art. 36 
dé la misma Instrucción. : ' *~ 

Vega de Infanzones 8 dé Octu
bre de. 1869 —Migué l García. ' . 

Alcaldia.constihicional de 
. Villamol. 

Para proceder con acierto á la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal en este Ayun
tamiento para el presente ailo 
económico, se hace preciso que 
todas las personas asi vecinas 
como forasteras que .perciban en 
dicho, Ayuntamiento .haber pro-

Alcaldla conslllucional de Ardon.. 

Todas las personas que han du 
figurar, en el repartimiento del 
impuesto, personal, presentarán 
en la Secretaría de este A y u n t á -
mionto asi vecinos como foraste
ros, al término de sois dias desde 
la insercioii dol presento en él 
Boletín oficial las oportunas de
declaraciones, manifestando el 
haber diario que disfruten con
formo á los artículos 25 y 36 de 
la instrucción de 10 del últiuio 
Agosto, pasados los cuales sin 
verificarlo procederá la Junta 
repartidora con arreglo al a r t í 
culo 36 de la citada Instrucción, 

Ardon2 de Octubre de 1869.— 
151 Alcalde, Bernardino Alvarez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Tomás Marola Salado, Juet 
I de primera inslaneia de a l a 

Ciudad de Lcon y su partido. 

Hago saber: que para cubrir 
las penas pecuniarias en que fué 
condenada María de Robles, ve
cina de Palazuelo de Eslonza en 
causa criminal que se la siguió 

Una arca de roble 
sin cerradura en. . 

Una caldera me
diana usada en.. . 

Un escaño viejo 
de chopo en.. . . 

Un escriño de pa
j a de cabida de dos 
cargas en . . . 

Un azadón angos
to mocho en. . . 

Treinta y una he-
minas de trigo á 
un escudo y cien 
milésimas, una. . . 

Una tierra en t é r 
mino de Palazuelo 
al Ciimino de V i l l a -
montan de cabida 
de una hemina en. 

Una cata en Pala-t 
zuolo a l barrio de 
arriba 

Una tierra en d i 
cho término al car 
mino de Vil lamon-
tari de:-dos celemi
nes. . . •. -...' . . .' 

• Otra on en misino 
término á la Sor
da de dos celemines 
en.. . . . . . . 

Otra á los linares 
dicho término de un 
celemín. . . . . 

Otra en dieho té r -
mino y sitio ..de-tres 
celemines. . . . 

Un prado en V i -
llafafle ¡i la Vecilla 
de dos heminas y 
medía en.. . . ". 

Una tierra en Pa
lazuelo á las Silva-
res de media fane
ga en 

Otra en el mismo 
termino á los Man
zanales, de dos ce
lemines en. .-. . . 

Escd. Hilé» 

1 600 

800 

200 

800 

200 

34 100 

7 000 

200 000 

8 000 

4 000 • 

5 400 

' 9 000 

40 000 

10 000 

3.400. 

Total. . . 324 500 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que de
seen interesarse en la adquisi
ción délos bienes anotados acu
dan á hacer las posturas que t u 
vieren por conveniente para los 
muebles y grano el dia nueve de 
Octubre próximo y para las raices 
el veinte y dos del mismo y ho
ra de las doce de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado ó en el pueblo de Palazue
lo de Eslonza donde simultá
neamente tendrán lugar los re
mates. 

Dado en León á veinte y nue
ve de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Tom'*» 

'i i& 

m 



Maroto Salado.—Por mandado de 
su Sría., Martin Lorenzana. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á D. Manuel N . pres
bítero cura párroco de La Seca 
para que & término de nueve 
dias que por primera vez se le 
seflala, se presente en este Juz
gado para los efectos de la causa 
criminal que se instruye sobre 
proposición de rebelión carlista, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le pai ará el perjuicio que 
baya lugar. Dado en León á sie
te dé Octubre de m i l ochocien
tos sesenta y nueve.—Tomás 
Maroto Salado.—Por su manda
do, Francisco Alvaréz Losada. 

Son Victorino Zuna, Juez depri-
mera inslamña de Villa franca 
del Bierzo y su partido. 

Por el presente, tercer edicto, 
cito Hamo y emplazo por t é rmi 
no de nueve• r días á Don ;.Angel 
Lopéz Abad, natural y .vecino 
de.Cacábelós, para que; compa 

- rezca en esto Juzgado á ser i n - ' 
quirido en la causa que sobre 
lesiones graves á su convecino 
Don Antonio López Campólo se 
está . instruyendo; ;apérqibiéndole 
que de no .verificarlo sé.le decla
rará rebelde y contumaz y sin 
mas llamámientós, se seguirá y 
sustanciará el proceso con los 
estrados del Juzgado, y le para
rá el consiguiente perjuicio. 

Dado en Villafranoa del Bier-
zo i siete, dé Octubre de m i l ocho
cientos sesenta y nueve.—Victo
rino Luna.—Por su mandado, 
Francisco Pol Ambaseasas.. 

Por el presente, único «dicto, 
se cita llama y emplaza á Maria 
González (a) Meluca, vecina de 
Fabero para que en el término 
de treinta dias contados desde 
su inserción eu el Boletín oficial 
de esta provincia se presente en 
este Juzgado y por la Escribania 
del refrendatario á oír una no t i 
ficación y nombrar procurador y 
abogado que le defienda en la 
causa criminal que se le sigue 
por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, se le nom
brarán de oficio, y le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Villafranoa del Bierzo 
á siete de Octubre de m i l ocho
cientos sesenta y nueve.—Vic
torino Luna.—Por mandado de 
su Sria., Jacobo Casal Balboa.,. 

- 4 
¿7 Licenciado D. Patricio Quirós, , 

Juez de primera instancia de 
L a Vecilla y su partido. 

Por el presente segundo edic
to, llamo y emplazo á D. Ale
jandro Martínez (a) el Frailo, re
sidente en Boüar, Francisco Fer
nandez, Valentín l lu i l i z , Miguél 
Mufliz, Benito Fernandez, Per
fecto de Caso, y Pedro Srandoso, 
vecinos de dicho Boflar, Antonio 
Fernandez, natural de Veneros, 
Leonardo Moran, que lo es de Ovi
l le , D. Francisco López, párroco 
de las Bodas, Angel Vi l la , José 
Campanera y Manuel de la Fuen
te, vecinos y residentes en el 
mismo, D. Antonio Quirds, p á r 
roco de Cereceda, D. Eduardo Pa
nizo Luengo, párroco de Oceja, 
Agust ín García Diez, natural de 
la Ercina y Marcos Rodríguez 
Rubio que lo es do Yugueros, 
Isidoro Barrio González y Anto
nio González,Barrio de, Valdor-
ria, P . Pedro González Robles, 
Antonio Reyero González,vBal-. 
tasar González Robles y Clemen
te Pisonoro, natúráles y fei idén-
tes endicho; Aviados,' Casimiro 
González, natural de' Valdeptó-
lago, Germán- Alvarez López, 
que lo es de Otero, Juan Sierra . 
Barrio,, natural do Renado, y 
Mariano de Castró; natural de 
Gallegos, para que en el t é r m i 
no de nueve dias ta presenten, 
en éste Juzgado á responder á' 
los cargos que les resultan eh la. 
causa que se sigue por conspira
ción y . rebelión carlista, aperci
bidos que de no presentarse les 
perará el perjuicio que haya l u 
gar, serán declarados rebeldes y 
se sustanciará la causa con los 
Estrados del Juzgado. Y ruego 
además á las Autoridades civiles 
y militares practiquen las diligen
cias posible» para su captura y 
conducción á este Juzgado. Da
do en La Vecilla á ocho de Octu
bre de m i l ochocientos sesenta y 
nueve.—Patricio Quirds —Vale
riano Diez González. 

ofieial do la provincia de León y 
en la Gaceta de Madrid, sejpre-
sente en la cárcel pública de es-• 
te partido á sufrir cuarenta dias' 
de prisión subsidiaria en equiva
lencia á la multa que le ha sido 
impuesta con otros en c;iusa que 
se les formó por falso testimonio; 
advirtiéndole que de no hacerlo 
lo parará el perjuicio consiguien
te. Dado en la v i l la de Quiroga 
á veinte y ocho de Setiembre de 
mil ochocieutos sesenta y nueve. 
—Faustino Chaguaceda.—Por su 
mandado, José Blanco. 

Don Faustino Chaguactdu, Juez 
accidental, de primera instan
cia de, Quiroga. 

Yoi el presente, cito Hamo y 
emplazo á Angel Pérez, natural 
y veciuo de Oeucia en el dis tr i 
to de la Vega de Valcarce en el 
partido de Villafranoa del Bier
zo, para que dentro del término 
de treinta dias que se principia
rán á contar desde la inserción 

¿,de este anuncio en el Boletín 

ANUNUIOS OF1CJALKS. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorteo que se ba de celebrar 
en Madrid el dia 23 de Diciembre 

de 1869. 

Conslará de 20.000 billetes, al pre
cio de 200 escudoi cada uno. divididoí 
en décimoi á 20 escudos; 'distribuyén
dose 3.000,000. de escudos en 3.200 
premios de la lusnera. «¡guíente: 

PREMOS. ESCUDOS.' 

1 de. . . . 
1 de. . 
1 de. . . . 
2 de 50.000.. 

10 de 20.000.. 
20 de 10.000... 

983 de 1.000. . 

.000.000 

. 200.000 
'.. IOO.OÓO: 
..: 100:000. 
. 200.000 
. 200.000 
-930.000 

1.999 reintegros de 200 és 
cudos para los 1.999 ' 

1 nAineroi cuya termi
nación sea igual i la 
del que obtenga el 
premio mayor. . . 399:800 

99 aproximaciones de 
1.000 escudos cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del que ob
tenga el- premio de 
600 000 escudos.. . 99.000 

99 id. de í.000 id. para • 
los 99 números res- ; 
tantes ile la centena 
del premiado con 
200 000 escudos. . 99.000 

9 id. de 1.000 id., para 
los 9 números restan
tes de la decena del 
premiado con 100.000 
escodes. . . . . 9.000 

2 id. de 10.000 id., para 
los números anterior 
y posterior del pre
mio mayor. . . . 20.000 

2 id. de 0.000 id. para 
los números anterior 
y posterior al del pre
mio segundo.. . . 12.000 

2 id. de 4.100 id., para 
los números anterior 
y posterior al del pre
mio tercero. . . . 8.200 

Hele, entendiéndose, con respecto i las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 20.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente. 

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, se sobreen
tiende que, si el premio mayor cor
responde por ejemplo al número 25, 
el segundo al 3.400 y el tercero al 
13.075. se consideran.agraciados res
pectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero y se
gundo y los 9 de la decena del terce
ro; us decir, desde el 1 al ,,100, del 
3.301 al 3.400 y del 13.071 al 13.080. 

Tendriin derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio 
de 600.000 escudos; de manera que si 
éste i'-abe; en suerte al número 833 0 
al 834 etc., se entenderán reintegra
dos todos los que' terminen en 3.6 en 
1 etc., ósea uno porcada decena. 

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo sé darán al público listas de loa 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el 
art 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en , 
lasi Administraciones en que so vendan 
los';billeles,,.Vdñ' la puntualidad que 
tiétic acreditada la Bentá'. . ^ ' . 

'• ^Terminado el Sorteo se ÍAeriflcará -
otro, en la forma iprevénida por Beál 
órden de 19 ,deí Febrero de 1862, para 
adjudicar, los.preinios concedidos á las 

• huérfanas; de militares: y patriotas . 
muerlus en campanaí y á las doncellas: , 
acogidas en el Hospicio .y Colegio de la 
.Paz dé esta Cófte, cuyo, resultado'se 
anunciara debidamente. 

.: . El Director general. •: 

AiNUiXCIOS l'AHTICULAItE*. 

3.200 3000,000 

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda correspoqder al bi-

MANUAL DEL IHPUISTO PERSONAL 
POM D MAURICIO APARICIO. 

Secretario municipal cesante y 
redactor de; E l Consultor. 

Comprende'las bases legislati
vas, decreto é- instrucción de 12 
de Agosto de Í869: juicio critico 
del misino comparado con e l d&~ 
cretado en 12 de! Octubre' de 
1868 y con el iuprimido de con
sumos, sus ventajas é inconve
nientes; con cuantas explicacio
nes y formularios, pueden necesi
tarse para la ejecución de los re
partos y su cobranza. 

Dedicado á los Municipios, 
juntas repartidoras/ Secretarios 
y contribuyentes en general. 

Suprecio 4 rs. en toda Bspafla. 
Se vende en la Redacción de 

E l Consultor de los Ayuntamien
tos, calle de la Gprguera n ú 
mero 13, principal. 

Se pide á su autor, incluyendo 
ocho sellos de franqueo de i me
dio real en carta con lobre en 
esta forma: á D. Mauricio Apa
ricio, calle de Gravina núm. 20, 
Madrid. 

Imprenta <i« Miffoa, 


